
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425. —Apartado 937. —Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
húmero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. \u25a0

tre, 150, y un año 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas"; semestre, 120,
y un año, 240. -

Y GINECOLOGÍA
CONCURSO DE OBSTETRICIA

Don Antonio Ayugá Sánchez.
Don Francisco Orengo Díaz del Cas-

tillo.

CONCURSO DE ANATOMO-.
PATOLOGÍA

Don Jesús Várela Parache

ANUNCIO
)on Manuel Albert Lasierra

cx>-*-

Madrid, 29 de noviembre de 1958.—El Secretario, Sinesió Martínez y Fer-
nández- Yáñez.

guíente

Don
miciüado en

Secretaría general—Sección de Personal

Diputación Provincial
de Madrid

Pe conformidad con lo dispuesto por
-el artículo séptimo del decreto de 10 de
mayo de 1957, y a lo determinado por
las respectivas Bases de convocatoria, se
publica, a continuación, la lista de los
..aspirantes admitidos a los concursos
anunciados por esta Corporación, para
provisión de plazas vacantes en el Cuer-
po Médico de la Beneficencia Provincial

\u25a0de Madrid:

VCURSO DE CIRUGÍA Y ESPE-
CIALIDADES QUIRÚRGICAS

Don José Luis Barros Malvar.
Don Manuel García Pórtela.
Don Ángel Luis Massoti Littel.
Don Fermín Palma Rodríguez.
Don Fernando Pascual Lasmarías
Don Luis de! Portillo Fernández.

CONCURSO DE MEDICINA ESCO-
LAR Y PAIDOPATIA

Don Manuel Suárez Perdiguero.
Don Alberto Valls Sánchez de Puerta

presente
o como apoderado legal de ), hace

, y, en su virtud, se compromete
y obliga, con sujeción a las cláusulas
de los citados pliegos, a su más exacto
cumplimiento.

i.° Que enterado en el anuncio in-
serto en'el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de cortdicio-
nes que han de regir en esta SUBAS-
TA URGENTE, para la adquisición de

3.0 Que al pliego de ofertas se une
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) \ pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el de-
pósito hecho, con arreglo al pliego de
condiciones legales.

2. 0* Que ofrece (en número y le-
tra) de'las características figura-
das en el pliego de condiciones, al pre-
cio de pesetas cada

4.0 Detalle de los documentos que
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo re-
presente.

(O.—38.043)

El importe de los anuncios de !a SU-
BASTA URGENTE será satisfecho a
prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 3 de diciembre de 1958.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

(G.—548)

Ño es de aplicación para esta SU-
BASTA URGENTE la ley de Revisión
de Precios de 17 de julio de 1945.

Los señores licitadores que concurran
a esta SUBASTA URGENTE tendrán
en cuenta el Decreto-ley publicado en el
«Diario Oficial» núm. 120, de fecha 31
de mayo de 1955, sobre incompatibilida-
des, debiendo dar cumplimiento al ar^

tículo 5. 0 del mismo, y presentar unido
al pliego de ofertas la edificación, ex-
pedida por el Director Gerente o Con-
sejero Delegado, de no formar parte en
su Organismo ninguna de las personas
a que se refiere esta disposición.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta SU-
BASTA URGENTE se encuentran a
disposición del público en la Secretaria
de esta Junta Central, situada en !a ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, ntS-
mero 36, todos los dias hábiles, des-
de las nueve a las trece horas.

sorteo

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad, se dicidirá por

,L"as proposiciones para tomar parte
en esta SUBASTA URGENTE se ex-
tenderán en papel timbrado de la clase
decimosexta, con arreglo al apéndice del
Reglamento de Aplicación de la ley del
Timbre; aprobado por Decreto de 22 de
junio de 1956, en consonancia con los
artículos 142, apartado 7.0, número 1,
de dicha Reglamentación, y el 57 de la
ley del Timbre de 14 de abril dé 1955,
presentándose dichas proposiciones bajo
sobre cerrado, cuya apertura se verifi-
cará una vez transcurrida la media hora.
Abiertas las ofertas, se harán las adju-
dicaciones provisionales a las que, ajus-
tándose a las condiciones marcadas en
los pliegos de condiciones, sean econó-
micamente más ventajosas para los in-
tereses del Estado.

todas las garantías que estime precisas
para acreditar la personalidad de los
oferentes.

guíente
Será objeto de adquisición

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una SU-
BASTA URGENTE para la adquisición
de prendas, con destino a] Grupo de
Tiradores de Ifni, correspondientes al
Servicio de Vestuario y Equipo.

ANUNCIO

y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones

Don :
miciliado en

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
dos) haf dispuesto se celebre una SU-
BASTA URGENTE para la adquisición
de TIENDAS PATRULLA, MODELO
«ANETO», correspondientes al Servicio

*Vestuario y Equipo.
Será objeto- de adquisición lo 31-

Los señores lidiadores que concurran
a ésta SUBASTA URGENTE tendrán
en cuenta el Decreto-ley publicado en el
«Diario Oficial» núm. 120, de fecha 31
de mayo de 1955, sobre incompatibilida-
des, debiendo .dar cumplimiento al artícu-
lo 5.

0 del mismo, y presentar unido al
pliego de ofertas 'lá certificación, expedi-
da porv el Director Gerente o Consejero
Delegado, de no formar parte en su Or-
ganismo ninguna de las peVsonas a que
se refiere esta disposición.

No es de aplicación para esta SU-

BASTA URGENT» la ley de Revisión
de Precios de 17 de julio de 1945.

Los pliegos de condiciones técnicas y

legales que han de regir para esta SU-
BASTA URGENTE se encuentran a
disposición del público en la Secretaría
de esta junta Central, situada en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36, todos los días hábiles, desde las
nueve a las trece horas.

sorteo

Si se presentasen dos o más propo-
siciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad, se dicidirá por

Las proposiciones para tomar parte
en esta SUBASTA" URGENTE se ex-^
tenderán en papel timbrado de la cla-
se decimosexta, con arreglo al apéndice
del Reglamento de Aplicación de la ley
del Timbre, aprobado por Decreto de
22 de junio de 1956, en consonancia con
los artículos 142, apartado 7.0, núme-
ro 1, de dicha Reglamentación, y el 57
de la ley del Timbre de 14 de abril de
1955, presentándose dichas proposicio-
nes bajo sobre cerrado, cuya apertura
se verificará una vez transcurrida la me-
dia hora. Abiertas las ofertas, se harán
las adjudicaciones provisionales a las
que, ajustándose a las condiciones madr-

eadas en los p'iegos de condiciones, sean
económicamente más 1 ventajosas . para
los intereses del Estado.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantos pliegos se presenten, y
podrá exig-ir-todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

Esta SUBASTA URGENTE-se cele-
brará en Madrid, en el local de la Junta
Central de Adquisiciones y Enajenacio-
nes del Ministerio del Ejército, situado
en la avenida de la Ciudad de Barce-
lona, núm. 36, a las diez horas del día
13 de diciembre de 1958.

i.° Que enterado en el anuncio in-
serto en el «Diario Oficia!» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condicio-
nes qué han de regir en esta SUBAS-
TA URGENTE para la adquisición de

y, en su virtud, se comprometí»

presente

(nombre y apellidos), do-
,...., calle de , núm«2-

ro , con documento de identidad
(reseñándose este documento u otro de
identidad) , en nombre (propio o
como apoderado legal de ) hace

Modelo de proposición

2-'° 5» tiendas «Aneto», con cubierta
-exterior blanca, al precio límite de 2.800
Pesetas-, unidad.

1 ° 95o tiendas «Aneto», con cubier-

ta exterior camuflada, al precio límite
fle 3-ooo pesetas unidad.

(nombre y apellidos), do-
, calle de núme-

ro ...... con documento de identidad
(reseñándose este documento u otro de
identidad) , en nombre (propio

Modelo de proposición

i.° 5.400 unidades monos color gar-
banzo, ¿1 precio límite de 173,50 pese-
tas unidad.

Durante media hora se admitirá cuan-
tos pliegos se presenten, v podrá exigir

Esta SUBASTA URGENTE se cele-
brará en Madrid, en el local de la Junta
Central de Adquisiciones y Enajenacio-
nes de! Ministerio del Ejército, situado
en la avenida de la Ciudad de Barcelo-
na, núm. 36, a las doce horas del día
13 de diciembre de 1958.

4.
0 14.607 pares de alpargatas bota,

al precio límite de 33,43 pesetas par.

3.° 1.800 unidades de ceñidores,, al
precio límite de 20 pesetas unidad.

2.° i.8oo pares de botas reformadas,
piso goma negra y media polaina, al
precio límite de 224 pesetas par.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE •

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ej-smplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 75 pesetas; semes r

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia,

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d4
timbre.
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Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas



y obliga, con sujeción a las cláusulas
de los citados pliegos, a su más exacto
cumplimiento.

2.
0 Que ofrece (en número'y le-

tra) de las características figura-
das en el pliego de condiciones, al pre-
cio de pesetas cada

3.0 Que al pliego de ofertas se une
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) :. pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho, con arreglo al 'pliego de
condiciones legales.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de abasteci-

miento, de aguas dé Sin 'y Salinas
(Huesca).

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

'ANUNCIO

de adquisiciónSerá objeto
guiente:

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una SU-
BASTA URGENTE para la adquisición
de MANTAS para Tropa, correspon-
diente al Servicio de Acuartelamiento y
Campamento.

Modelo de proposición
(nombre y apellidos), do-, calle de , núme-

ro ....... con documento de identidad
(reseñándose este documento u otro de
identidad) ...'..., en nombre ....... (propio
o como apoderado legal de ) hace
presente

i.° Que enterado en el anuncio in-
serto en el «Diario Oficial» del Ministe-
rio del Ejército).y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condicio-
nes, que han de regi«r en* esta SUBAS-
TA* URGENTE para la adquisición de, y, en su virtud, se ' compromete
y obliga, con sujeción a las cláusulas"
de los citados pliegos, a su más exac-
to cumplimiento.

2.
0 Que ofrece (en número y

tetra) , de, las características técni-
cas figuradas en el pliego .de condicio-
nes, al precio de ...... pesetas cada

3.0 Que al pliego de ofertas se une
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho, con arreglo al pliego de
condiciones legales.

4.
0 Detalle de los documentas - que

unen al $¿iego, fecha y rúbrica del lici-
tador ó persona que legalmente lo re-
presente.

\u25a0 El importe de los anuncios de la SU-
BASTA URGENTE será satisfecho a
prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 3 de diciembre de 1958
.(O.—38.045)

Hasta las trece horas del día 12 dediciembre de 1958 se admitirán en laSección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas ven la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Pirineo Orienta! .(Barce-
lona), durante las horas de oficina; pro-
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende d
329.873,19 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 6.597,46 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 18 de diciembre de 1958, a las
once horas.

Xo se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego' de condiciones,
así como el modelo de proposición y

las disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de 'manifiesto, durante el
mismo plazo, dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirocción de la Con-
federación Hidrográfica de 1 Pirineo
Oriental (Barcelona).

Madrid,. 26 de noviembre de 1958.—El Director general, P. D., el Jefe Su-
perior de Servicios (Firmado).

t
(G. O—5.431) (0.-^-38.013)Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de. Obras Públicas
Dirección General ale Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de abasteci-
' miento de agua de Cascajares (Sego-
via), Ministerio de Obras Públicas

Sección de Obras Hidráulicas
Dirección General dé Obras Hidráulicas

SUBASTA de" las obras de distribución

, ANUNCIO

de agua de Ucieda, Ayuntamiento de
Rúente (Santander), i

(O.—38.011)

Madrid, 26 de noviembre de "1958. —
El Director general, P. D., el Jefe Su-
perior de Servicios (Firmado). N

(G. C—5.429)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Za-
ragoza) . •',.',

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La fianza provisional, a 2.723,50 pe-

El presupuesto de contrata asciende a

136.175,35 pesetas,, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

setas
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 18 de diciembre de 1958, a ias
once hbras. \ • ~

Hasta las trece horas del día 12 de
'diciembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de !a Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro (Zaragoza), doran-
te las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 18 de diciembre de 1958, a las
once horas.

No se admitirán proposiciones deno-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de prooosición y
las disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la, su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Duero (Va-
Uadolid).

Madrid, 26 de noviembre de 1958. —El Director general, P. D., el Jefe Su-
perior de Servicios (Firmado)

(G.
\u25a0

C—5.427) (O.—38.009)'

Hasta las trece horas del día 12 de
diciembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas dé la Di-
rección General de Obras Hidráulicas v
en ¡a Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Duero (Valladolid), du-
rante las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

La fianza provisional, a 5.190,43 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
259.521,57 pesetas, admiéndose -propo-
siciones por mayor cuantía.

setas

Madrid, 26 de noviembre de 1958.—
El Director general, P. D., el Jefe Su-
perior de Servicios (Firmado).

(G. C—5.432) (O.—38.014)

No se admitirán propcsic-ones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condxiones,

así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el

mismo plazo, en dicha''Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de los Ser-
vicios Hidráulicos del Norte de España
(Oviedo).

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 18 de diciembre de 1958, a las
once horas.

Hasta las trece horas del dia 12 de
diciembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en- la Dirección de los Servicios Hidráu-
licos del Norte de España (Oviedo), du-
rante las horas de oficina, proposiciones
oara esta subasta.

La fianza provisional, a 5.677,10' pe-
setas. .,'..•

El presupuesto de contrata asciende a

283.855,12 pesetas,'admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

SEGUNDA SUBASTA de las obras de

abastecimiento de agua de El 1 Tene-
brón (Salamanca).

Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulica 5

ANUNCIO

11.590 mantas de lana, al precio lími-
te de 400 pesetas unidad.;

Esta SUBASTA URGENTE se cele-
brará en Madrid, en el local de la Junta
Central de Adquisiciones y Enajenacio-
nes del Ministerio del Ejército, situado
en la avenida de la Ciudad de Barcelo-
na, núm. 36, a las once horas y quince
minutos del día 13 de diciembre de 1958.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantos pliegos se presenten, y
podrá exigir tpdas las garantías que es-
time precisas para acreditar la perso-
nalidad de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte
en esta SUBASTA URGENTE se ex-
tenderán en papel timbrado de la clase
decimosexta, con arreglo al apéndice de!
Reglamento de Aplicación de la ley del
Timbre, aprobado por Decreto de 22 de
junio de 1956, en consonancia con los
artículos 142, apartado 7.0, número 1,
de dicha Reglamentación, y el 57 de la
ley del Timbre de 14 de abril de 1955,
presentándose dichas proposiciones bajo
sobre cerrado, cuya. apertura se verifi-
cará una vez transcurridala media hora.
Abiertas las ofertas, se' harán las adju-
dicaciones provisionales a las que, ajus-
tándose a las 1

' condiciones marcadas en
los. pliegos de condiciones, sean econó-
micamente más ventajosas para los inte-
reses del Estado.

Si se presentasen dos o más propo-
siciones iguales, se verificará Una lici-
tación por pujas a la llana, durante
quince minutos, entre los titulares de
dichas proposiciones, y si transcurrido
aquél subsistiese la igualdad, se decidirá
por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta SU-
BASTA URGENTE se encuentran a
disposición del público en la Secretaría
de esta Junta Central, situada en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núfne-
«ro 36, todos los días hábiles, desde las
nueve a las trece horas.

Los señores licitadores que concurran
en esta SUBASTA URGENTE tendrán
en cuenta el Decreto-ley publicado en el
«Diario Oficia!» núm. 120, de fecha 31
de mayo de 1955, sobre incompatibilida-
des, debiendo dar cumplimiento al ar-
tículo 5.0 del mismo, y presentar unido
al pliego de ofertas la certificación, ex-
pedida por el Director Gerente o Con-
sejero Delegado, de no formar parte en
su Organismo ninguna de las personas
a que se refiere esta disposición.

Ño es de aplicación para esta -SU-
BASTA URGENTE la ley de Revisión
<fe Precios de 17 dé julio de 1945.

El presupuesto de contrata asciende a
201.125,70 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 4.022,51 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 12 de

diciembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de !a Di-
rección General de Obras Hidráulicas v
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Duero (Valladolid), du-
rante las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio fde Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

miento .de agua de Quintanilla de Ñu-
ño Pedro (Soria).

SUBASTA de las obras de abasteci-

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en ¡a Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Za-
ragoza) .

Madrid, 26 de'noviembre de 1958.El Director general, P. D., el Jefe Su-
perior de Servicios (Firmado).

(G. C—5.430) . (O.—38.012)

La subasta se verificará en la citada'
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 18 de diciembre de 1958, a las
once horas.

La fianza provisional, a 10.258,20 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
512.909,82 pesetas, admitiéndose propo-
siciones*por mayor cuantía.

setas

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 12 de

diciembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro (Zaragoza), duran-
te las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Cenerai de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de conducción
de aguas para abastecimiento de Tier-
ga (Zaragoza).

Hasta las trece horas del día 12 de
diciembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-

rección General de Obras Hidráulicas y

en la Dirección de la Confederación Hi-

drográfica del Duero (Valladolid), du-

JUEVES 4 DE DICIEMBRE

Don ......
miciliado en

SUBASTA de las obras de abastecímiento, y distribución de MasarjesAyuntamiento de Salde s (Barcelona)

ANUNCIO

ANUNCIO

ANUNCIO

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Cenerai cía Obras HidráulicasSección de Obras Hidráulicas

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 18 de diciembre de 1958, a las
once horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego'de condiciones
así como el modelo de proposición \

las disposiciones paraia presentación d
proposiciones y la celebracion.de la su
basta, estarán de manifiesto, durante e

mismo plazo, én dicha Sección de Obra
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero (Va
Uadoüd)

(G. C.^5.428)

Madrid, 26 de noviembre de 1958. —
El Director general, P. D., el Jefe Su
perior de Servicios (Firmado).

(O.—38.010)

4.
0 Detalle de los documentes que

unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo re-
presente.

2

El importe de los anuncios de la SU-
BASTA URGENTE será satisfecho a
prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 3 de.diciembre de 1958.
(

(O.—38.044)



admitirán proposic
sitadas en Correos.

£1 proyecto y pliego de condiciones
as ; como el modelo de proposición y

las disposiciones la presentación 'de
proposiciones y' la celebración de 'a
subasta, estarán de manifiesto, durante
ei mismo plazo,. en. dicha Sección de
Obras Hidráulicas y err la Dirección de
]a Confederación Hidrográfica del Due-
ro (Valladoüd).

treinta naturales y consecutivos desde
la fecha siguiente, inclusive, a la de nu-blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Durante este^lazo, y en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la Confederación Hidrográficadel Tajo, sita en Madrid, calle de Agus-tín de Bethencourt, núm'. 4 (Nuevos
Ministerio), el proyecto correspondiente
a las obras que trata de ejecutar. Tam-
bién- se-admitirán en dichas oficinas, yen los referidos plazos y horas, otros
proyectos que tengan el mismo objeto
que la petición que se anuncia o sean in-
compatibles con él. Transcurrido el pla-
zo fijado no se admitirá ninguno, más
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-fev
antes citado se verificará a las doce 1 ho-
ras del primer día laborable siguiente
al de terminación del plazo de treinta

'días antes fijado, pudiendo asistir a! acto
todos los peticionarios y levantándose de
ello el acta qoe prescribe dicho artícu'o,
que será suscrita por los mismos. (A.-
iii-G.)i

(G. C.—5.436)

Madrid, 24 de noviembre de 1958.—El Ingeniero Director adjunto, César
Blanco de Córdova. . .

ANUNCIO

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
UBASTA de las obras- del proyecto
modificado del de conducción de aguas
para abastecimiento de Villarreal de !a
Canal (Huesca). Tajo

Concesiones

Confederación Hidrográfica del

Hasta las trece horas del día 12 de
diciembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro (Zaragoza), duran-
te las harás de~oficina, proposiciones
para esta subasta.

La fianza provisional, a 2.354,27 pe-

Ei presupuesto de contrata asciende a
117.713,45 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía. -

8.a La Administración se reserva el
derecho de tomar de la concesión los vo-
lúmenes de agua que sean necesarios pa-
ra toda ciase de obras públicas en la for-
ma que estime conveniente, pero sin- per-
judicar las obras de aquélla._ 9- a Se-, otorga ' esta concesión por el
tiempo que dure la industria a que se
destine y como máximo por setenta y
cinco años, pasado el cual se aplicará lo
dispuesto en el Real decreto de 10 de no-
viembre de 1922, así como a la Real or-
den de 7 de julio de 1^21 5
de 14 de junio del mismo a

10. Esta concesión qu«_
pagó del canon que en
to pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras
de regulación'de la corriente del río rea-
lizadas por el Estado .

ii. Queda sujeta esta concesión a ias
disposiciones vigentes o que se dicten re-
lativas a la Industria Nacional, contrato
y accidentes del trabajo, y demás de ca-
rácter social.

12. El concesionario queda obligado
a cumuplir, tanto en la construcción co-
mo en la explotación, las disposiciones
de la ley de Pesca Fluvial para conserva-
ción de las' especies.'

13. El depósito constituido quedará
como fianza a responder del cumplimien-
to de estas condiciones y será devuelto
después de ser aprobado el acta de reco-
nocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in-
cumplimiento de estas condiciones
los casos previstos en las disposicí
vigentes, declarándose- aquélla, según ios
trámites señalados en la Ley y Reglamen-
to de Obras Públicas.

(G. C.-5.435)

Y habiendo aceptado la Sociedad .inte-
resada las preinsertas condiciones y re-
mitido pólizas por valor de 450 pesetas,
según dispone la vigente ley del Timbre
de 14 de abril de 1955, las cuales quedan
adheridas, a esta resolución, de orden del
excelentísimo señor Ministro, se lo comu-
nicó para su conocimiento y demás efec-
tos, advirtiéndole de la obligación que
tiene de presentar- este documento den-
tro de los treinta días hábiles siguientes
a la fecha de su recibo en la Oficina Li-
quidadora del Impuesto de Derechos rea-
les correspondiente para satisfacer el re-
ferido impuesto y el exceso de'Timbre a
metálico en su caso. (Ref. a: A-ni-M.)

Madrid, 24 de noviembre de 1958.—-El
Ingeniero Director adjunto, César Blan-
co de Córdova.

•Madrid, 26 de noviembre de 1958.-^-
El Director general,. P. D., el Jefe Su-
perior dé Servicios (Firmado).

(G. C—5.434) (O.-38.016)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
¡as disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del EbrcP (Za-
ragoza)

-\o se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 18 de diciembre de 1958, a las
once horas.

A N U N C I O

(G. C.—5.437)

Habiendo solicitado don Enrique Gon-
zález Palacios, domiciliado én Villanue-
va del Pardillo, calle de Campo, 18,
autorización para extraer 8.000 metros
cúbicos de arena del'cauce^ del arroyo
Quijorna, en un tramo de 800 met«ros,
comprendido entre un punto situado a
400 metros aguas abajo de Quijorna y

400 metros aguas arriba de Quijorna,
en término municipal de Quijorna (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público al precio de
diez (10,00) pesetas metro cúbico so-
bre carro o camión en el lugar de la ex-
tracción, se hace público par el presen-
te anuncio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, a fin de
que puedan presentarse en estas ofici-
nas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios) , y en la Alcaldía de Quijorna
(Madrid), cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra fas tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de ser
otorgada con exención de todo impues-
to. (ReP.: A. R> 5^-32.)

Madrid, 24 de noviembre de 1958.—
.El Ingeniero Director adjunto, César
Banca de Córdova.

siguiente

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en está Confe-
cción la petición que se reseña en

(O.—38.019)

Tajo
! Confederación Hidrográfica del

Los pliegos dé condiciones se hallan de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento hasta el día de la subasta.

Brea de Tajo, 24 de noviembre de 1958
El Alcalde (Firmado)

(G. C—5.395)

BREA DE TAJO
Bajo la presidencia del señor Alcalde

o Concejal en quien delegue, el di;
de diciembre próximo, y hora de las doce,
de la mañana, tendrá lugar en la Casa
Consistrial la subasta de los arbitrios
municipales para el próximo ejercicio de
!959-

AYUNTAMIENTOS

(G. C.-5.396) (O.-37.994)

Colm«3oar Viejo, 24 de noviembr.
1958.—El Alcalde, Antonio Tqrres To-
rres.

Hace saber: Que habiéndose aprobado
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión del
día 11 de los corrientes, un expediente
de suplementos y habilitaciones de crédi-
to, nutrido con el remanente del superá-
vit de liquidación del ejercicio de 1957 y
por transferencias dentro del Presupues-
to municipal ordinario vigente, el. mismo
queda expuesto al público en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, por término de
quince días hábiles, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 691 de la lev-
de Régimen Local, durante los cuales po-
drán presentarse reclamaciones por
personas y en los casos previstos e:
artículos 683 y 684 del mismo Cuerpo
legal.

COLMENAR VIEJO
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento

Resultando que abierto el período de
competencia de proyectos en el «Boletín
Oficial del Estado» de fecha 24 de ene-
ro de 1957, sólo se presentó el corres-
pondiente al de la Sociedad peticionaria,
suscrito por el Ingeniero d<^ Caminos don
Fernando Gómez Abad, en Madrid, fe-
brero de 1957, acompañando el resguar-
do acreditativo del depósito del 1 por 10c

del presupuesto de las obras en terrenos

RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS, AUTORIZANDO A «MATERIA!

XILIAR DE ELECTRIFICACIONES» (s. A.

RA APROVECHAR IO LITROS POR. SEGUNDO

DE AGUA DEL RIO GUADARRAMA, EN TERMI

NO MUNICIPAL DE COLLADO VILLALBA (JU-

DRID), CON DESTINO A USOS INDUSTRIALES

Visto el expediente promovido por la
Sociedad «Material Auxiliar de Electri-
ficación» (S. A.), en solicitud de conce-
sión de un aprovechamiento de aguas del
río Guadarrama, en término municipal de
Collado Villalba (Madrid), con destino a

usos industriales.

6.a Se concede la ocupación. de los
terrenos de dominio público necesarios
para las obras. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas
por la Autoridad competente.

7-a ~En ningún momento se podrá de-
volver al río el agua utilizada en la
Factoría sin que sea previamente despro-
vista de grasas, ácido, etc., que perju-
diquen obstensiblemente la pureza del
agua. En tales casos, la Sociedad peti-
cionaria presentaría un proyecto de depu-
ración a la Confederación Hidrográfica
del Tajo, para su tramitación y aproba-
ción, si procede.

4.
a La Administración no responde

del caudal que se concede. El concesiona-
rio queda obligado a la construcción del
módulo limitador del caudal, el cual lo
hará ajustándose al ya calculado, y que
figura en el proyecte» presentado por los
peticionarios, debiendo quedar termina-
das las obras en el -plazo general seña-
lado en el párrafo anterior.

5.a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la
construcción como en el período de ex-
plotación del aprovechamiento, quedarán
a cargo de la Confederación Hidrográfi-
ca del Tajo, siendo de cuenta del conce-
sionario las remuneraciones y gastos que
por dichos conceptos se originen, debien-
do darse cuenta a dicho Organismo del
principio dé los trabajos. Una vez termi-
nados, y previo aviso del concesionario,
se precederá a su reconocimiento por el
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser-
vicio en quien delegue, levantándose acta
en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la
explotación antes de aprobar este acta la
Dirección General.

3- a Las obras empezarán en el plazo
de un mes, á partir de la fecha de publi-
cación de la concesión en el Boletín Ofi-
cial del Estado, y* deberán quedar ter-
minadas, a los doce meses a partir .d« la
misma fecha.

i.a Se concede á la Sociedad «Mate-
rial Auxiliar de Electrificación» (S. A.)
autorización para derivar mediante eleva-
ción un caudal de ió litros por segundo
del río Guadarrama, en término munici-
pal de Collado Villalba (Madrid!, con des-
tino a usos industriales de su fábrica ins-
talada en el citado término municipal.

2.a 4i.as obras se ajustarán al proyec-
to que sirvió de base a ía concesión, sus-
crito por el Ingeniero de Caminos don
Fernando Gómez Abad, en Madrid, fe-
brero de 1957, y por un importe de
cución material de las obras de 49.317,47
pesetas. La Dirección de la Coafi
ción Hidrográfica del Tajo podrá auto-
rizar pequeñas variapiones que tiendan al
perfeccionamiento del'proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de
la concesión.

Este ministerio ha resuelto acceder a
lo solicitado, con sujeción a las siguien-
tes condiciones:

de dominio público, y posteriormente es-
critura otorgada' por el Notario de Ma-
drid don Ángel Sanz Fernández, de agru-
pación de fincas, declaración de obra
nueva y de adscripción permanente de
maquinaria e instalación, censtandq en
dicho documento haber liquidado los"De-
rechos reales y su inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad ;

Resultando que sometida la petición a
información pública, no sé presentó re-
clamación alguna;'

Resultando que se ha ¡efectuado la con-
frontación, del proyecto, k. >se el
acta correspondiente e inofrma'ndo el In-
geniero encargado que aquél concuerda
sensiblemente con el terreno, considerán-
dolo perfectamente viable, y que la toma
de aguas se verifica a 75 metros :<
abajo de la que la Renté tiene en e! mis-
mo río ; que la elevación se efectúa me-
diante un grupo móto-bomba de 3 C. V.
de potencia, y que el caudal solicitado es
de 10 litros por segundo ;

Resultando que informan favorable-
mente el Abogado del Estado, y el Inge-
niero Director de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo.

Considerando que . el expediente está
bien tramitado, de acuerdo con las dis-
posiciones vigentes sobre la materia;

Considerando que no ha habido recia-
-marión y c|ue todos, los informes emiti-
dos son favorables al otorgamiento de la
concesión,

Nombre del peticionario: Ayuntamien-
to de Guadalix de la Sierra (Madrid).

* de su representante: Don Ezequiel
«arcía Palomares, Don Ramón de la
Cruz,- 67.

Clase de aproyechamiento: Abasteci-
miento viviendas y servicios, públicos. _

Cantidad de agua que se pide: li-
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse:
Arroy 0 Endrinal.

, *ermmos municipales en que radica-
TíX1 !as obras: Guadalix de la Sierra
(Madrid).
. °e conformidad con ío dispuesto en
'articulo 11 del Real Decreto-ley nú-

j¡°£° 33, de 7 de enero de 1927, módi-
co, por el de 27 de marzo de I93 i y
sPosiciones posteriores concordantes,

abre un plazo que terminará a las
"<* horas de! día en que se cumplan

JUEVES 4 DE DICIEMBRE

ones depo-

(O.—38.018)

setas

(O.—38.017)

(O.—37-993)

NOTA

rante las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

£1 presupuesto de contrata asciende a

«3-.251,86' pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.
. La fianza provisional, a 1.345,03 pe-

;ta se verifícala en la citada
:Ción Genera! de Obras rijdráulicas
i j8 de diciembre, de 1958, a las

Madrid, 26 de noviembre de 1958.—
El Director general, P. D., el Jefe Su-
perior de Servicios (Firmado).

(G. C—5-433), (O-.-r-38.015)



Una máquina de escribir Lexicón 80,
marca «Hispano Olivetti», carro grande,
de 140 espacios, núm. 397436, 5.500 pe-
setas; una máquina de calcular, eléctri-
ca, ma^ca «Hispano Olivetti», estado
seminueva, 11.000 pesetas. 'Tasadas en la suma de : dieciséis mil
quinientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Viriato, núms. 7 y
9, siendo su depositario don Salvador
García. >

(C—15.414)
Expediente núm. 8.055/57, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Jor^
ge Márquez Díaz, domiciliada en Viria-
to, núms. 7 y 9.

«Hijo de Félix Segreda», en buen es-tado, 30 ooo pesetas; dos máquina degrueso de 0,60 centímetros de anche-una de ellas con motor acoplado dé3 HP, y la otra, accionada a transmisión, marcas «Dankaer» y «Félix Se,greda», 55.000 pesetas; tres tupís sinmarca visible, accionadas a transmisión
15.000 pesetas; üres máquinas de sie'rra circular, sin marca visible dos deellas con motor acoplado de 2 HP números 60148 y 60149, y la otra, acciónnada a transmisión, 10.000 pesetas; dosmáquinas de labrar madera, de 0,60'cei>
tímetros de ancho, una de ellas con mo-
tor acoplado de 3 HP, y la otra, a tran slmisión, marcas «Danker» y «Segreda»
8.0O0 pesetas. , '

Tasadas en la suma de noventa y ochomil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Sebastián Elcano
número 18, siendo su, depositario dorí
Román Ramos Hernández.

(C—15.418)
Expediente núm. 1.559/57, carpeta

número 1.101, a instancia de Ja Inspec-.
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Instituto Vox, do-
miciliada en avenida de -José Antonio,
número 59.

Un magnetófono, marca «Grudin»,
número 5011/07034, 20.000 pesetas;
otro magnetófono, marca «Rrvere», tipo
T.L00/6080, en perfecto estado de fun-
cionamiento, 12.000 pesetas; un magne-
tófono, marca «Rrvere» tipo S.300, níh
mero 303015, 12.000 pesetas ; una mez-
cladora de sonido, marca «Philips», 'pe-
setas 2.500; un micrófono, marca «Gu-
dm», pesetas 2.000; un tocadiscos auto-
mático, marca «Paillard», 2.500 pesetas;'
una máquina de escribir, marca «Olim-
pia», núm. 451527^ 3.000 pesetas; otra
máquina de calcular, marca «Sunce»,
número 15018, 4.000 pesetas.

Tasados en la suma de sesenta y cin-
co mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, avenida José An-
tonio,. 59, siendo su depositaría doña
Emilia ,Rico.

(G. C.—5.399)

Padrón y Lista cobratoria del arbitrio
municipal sobre la Riqueza Rústica "y
Pecuaria, para el año 1959-

Villanueva de la Cañada, 25 de no-
viembre de 1958.—El Alcalde, Severiano
Alvarez.

VILLANUEVADE LA CAÑADA
Se hallan expuestos al público, por tér-

mino de quince días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, y para oír reclama-
ciones, los siguientes documentos:

Expediente de suplemento d'e crédito
con :argo al superávit de ejercicios ce-
rrados, para incrementar las partidas del
Presupuesto ordinario que se dicen en el
mismo

(G. C.-5.398)

Hace saber: Aprobado por.el Ayunta-
miento el presupuesto municipal ordina-
rio para el ejercicio de 1959, estará de
manifiesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por espacio de quin-
ce días, durante cuyo plazo podrán los
vecinos presentar contra el mismo, en di-
•chas dependencias, las reclamaciones que
estimen convenientes, dirigidas al ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda, con
arreglo al artículo 682-2 de la ley de Ré-
gimen Local, texto refundido.

Instruidos expedientes de habilitación
de crédito en el vigente Presupuesto or-
dinario, por término de quince días que-
dan expuestos al público en la Secreta-
ría, durante los cuales se. admitirán las
reclamaciones que se presenten

Los Santos de la Humosa, a 25 de no-
viembre de 1958.—El Alcalde, Valentín
Martínez.

Piñuécar, a 18 de noviembre de 1958.
El Alcalde (Firmado). 1

N< (G, C.—5.397) ÍO.-37-995)

LOS SANTOS DE LA HUMOSA
El Alcalde - Presidente de este Ayunta-

miento

PIÑUECAR
Instruido' expediente de habilitación

de crédito dentro del actual Presupuesto
ordinario, se halla expuesto al público
por el tiempo reglamentario a fin de oír
reclamaciones.

(O.—37.997)
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Mejorada del Cam-
po, núm. 8, siendo su depositario don
Ricardo Valle.

Un disco cortador de mármol, marca
«Romeu», Fabragat, con motor de
transmisión de correa de 7 HP.

Tasado en la suma de quince mil pe-
setas

(O—15.410)
Expediente núm. 3.901/56, a instan-^

cia de la Inspección Provincial de «Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Viu-
da de Daniel Alzuru, domiciliada en Lú-
ea de Tena, núm. 6.

Una cafetera exprés, marca «Unic»,
de cuatro portas, moderna, 15.000 pe-
setas; un comedor, compuesto de me,
sa, aparador con luna en la parte supe-
rior,' vitrina de dos cuerpos y seis si-
llas tapizadas en pana roja, en buen
uso, 2.500 pesetas; un reloj de péndola
con caja de madera, 500 pesetas ; un
aparato de radio de cinco lámparas, en
uso corriente, 800 pesetas; un armario
de madera de tres cuerpos, coh tres
puertas (las dos laterales con luna in-
terior), 2.000 pesetas.

Tasados en la suma de veinte «mil
ochocientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, paseo de las Deli-
cias, núm. 4, siendo su depositaria doña
Esperanza Mira.

(Cf-15.415.)
Expediente núm. 925/56, ..carpeta nú-

mero 1.034, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Bonifacio Aparicio
Hontoria, domiciliada en paseo de las
Delicias, núm. 4.

. Y para su inserción «n el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especia! de Ejecuciones Guberna-
tivas expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid; a 2

de diciembre de 1958. -r- El Secretario,
Gabriel Navarro.^Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, Luis Tejuca del
Cueto. —(Es copia.)

(C—15.419)
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de esta Magistratura de
Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en él paseo, del General Martínez Cam-
pos, núm. 23, el próximo día 16 de di-
ciembre, a las diez treinta' horas de su
mañana; previniéndose: Que para to-
mar parte en la subasta los licitadores
deberán consignar previamente, en la
Mesa de la Magistratura, el importe ín-
tegro del 10 por 100 de la valoración de
los bienes sacados a subasta, y en la
misma .Mesa, inmediatamente de la ad-
judicación, debe consignar el importe en
efectivo del 20 por 100 del valor ad-
quirido por los bienes subastados, dán-
dose cumplimiento a los demás trámites
prescritos en la Orden de 18 de mayo
de 195?.

Magistratura Especia! de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Tasados en la suma de quince mil
cincuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, San Bernardo, nú^
mero 42, siendo su depositario don Juan
Valero.

Un sofá de cretona con brazo de ma-
dera de castaño, de 0,75 por 0,65, 1.100
pesetas; cómoda cama de 0,80 por 1,80,
madera de nogal, estilo Isabelino, 1.500
pesetas; un armario con una cama y li-
brería Con cama y cuerpo lateral para
colgar ropa, de 0,80 por 1,80, de ma-
dera de castaño, 2.000 pesetas; armario
dos camas de 0,80 por 1,80, con dos en-
trepaños al interior, madera de castaño,
3.000 pesetas; un mueble aparador, una
cama cuerpo alto con varios cajones en
laterales de abajo, con cajón armario pa-
ra «ropa, de la misma madera que la an-
terior, 2.000 pesetas; una mesa de 1,70
por 1,70, cama con tablero, 450 pese-
tas; un mueble estilo obrería con cama,
de 0,80 por 1,80, en madera de nogal,
2.000 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Galileo, núm. 86, siendo su de-
positaría doña Pilar Uzquiano Avila.

(C—15.412)

Expediente núm. 1.941/56, a instan-,
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Mue-
bles Omega, domiciliada en San Bernar-
do, núm. 42. , .

Una prensa de mosaicos en buen uso.
Tasada en la suma de ocho mil pe-

setas.

(C—15.411)
Expediente núm. 3.917/56, a instan-

cia de" la Inspección Brovincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
«Mosaicos El P41a«r», domiciliada en Ga-
lüeo, núm. 86. A

(C.—15.412 bis)

Expediente núm. 889/57, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Viuda de/G. C—5.401) (O.—37.999)

(G. O—5.400) (O.—37.998)

NAVACERRADA
Aprobados por la Corporación muni-

cipal en la sesión ordinaria celebrada el
día 13 de noviembre en curso, los plie-
gos de condiciones que han de regir en
la subasta para el arriendo del aprove-
chamiento' de la pesca del Arroyo de la
Barranca, dentro del monte de dicho
nombre, se 'hace público por medio del
presente con el fin de que se presenten
cuantas reclamaciones se consideren jus-
tas durante el plazo de ocho dias, .per-
maneciendo dichos pliegos de manifiesto
jen la Secretaría del Ayuntamiento.

Navacerrada, 17 de noviembre de 1958.
.El Alcalde (Firmado).

Villanueva de la Cañada, 25 de noviem-
bre de 1958. —-El Alcalde, Severiano. Al-
varez.

Si resultare desierta esta primera su-
basta se celebrará uña segunda el día 28
de dicho mes, y a. la misma hora, y bajo
las mismas condiciones.

Pasado dicho pitazo, de no presentarse
reclamaciones o resueltas las presenta-

, das, se admitirán proposiciones para la
subasta, en pliego cerrado, con arreglo al
modelo que consta en el pliego de condi-

ciones, . teniendo lugar la apertura de
proposiciones el día 21 de diciembre pró-
ximo, a las doce horas, en la Secretaría
-de este Ayuntamiento, bajo la presiden-
«cia del señor Alcalde o Concejal en quien
-delegue, y admitiéndose las mismas has-
ta una hora antes de la señalada para la
subasta.

Acordado por este Ayuntamiento el
arriendo de los arbitrios municipales de
consumo de vinos y alcoholes, consumo
de carnes frescas y saladas y la tasa mu-
nicipal de puestos públicos y ventas en
ambulancia, para el año de 1959, y apro-
bados los pliegos de condiciones, quedan
expuestos al público por ocho días para
oír reclamaciones.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan a

pública subasta, y en el término de ocho
días, los bienes embargados y tasados
en los méritosíde los autos, y cuya rela-
ción pericial es la siguiente:

Expediente núm. 3.633/52, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo

de Madrid, contra la Empresa Hotel As-

toria (S. A.), domiciliado en Madrid, ave-
nida de José Antonio, núm. 80.

Dos máquinas de sierra de cinta de
un metro de diámetro, una de ellas con
motor acoplado de 5 HP, núm. 129979,
y otra accionada a transmisión, marcas

Tasadas en la Suma de treinta y cin^
co mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Doña Berengüela,
número 26, siendo su depositario don
José María Fernández Rodríguez

* (C-15.417)
Exhorto núm. 2.186/58, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Granada, contraria Empresa «Arte-
ma», en representación de don Antonio
Casado, domiciliada en Sebastián El-
cano, 18.

Una máquina de sierra de cinta de
0,80, con motor eléctrico acoplado de
2 HP, buen uso, 11.000 pesetas; otra
ngáquina tupí, de 30, con motor eléctri-
co acoplado de 2,5 HP, 12.000 pesetas;
una máquina de escribir, portáti 1, de 90espacios, marca «Erica», seminueva
2.000 pesetas.

(O—15.416)
Expediente núm. 1.908/57, a instan^

cia de* la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Jjosé
Sánchez Padilla, domiciliada en Doña
Berenguela, núm. 26.

§ JUEVES 4 DE DICIEMBRE

(O.-37.996)

í- <*<^>1

EDicro

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Tasadas en la suma de treinta y ocho
mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Martín Soler, núme-
ro 6, siendo su depositario don Tomás
Huse Merino.

Una máquina tupí, marca «Guillet», y
una sierra de cinta de 0,9a, de la misma
marca, con motor para ambas máquinas
de 17*HP.

Manuel Alvarez, domiciliada en- Martín
Soler, núm 6

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, José Antonio Ar-
mona, núm. 10, siendo su depositario
don Leonardo Gallego.

(C—15.413)
Expediente núm. 1.527/54, a instan-

cia de la Inspección Provincial'de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Jjuan
Hernández Esoribano, domiciliada en
José Antonio Armona, núm. 10.

Una máquina de rodear, de madera, y
cinco bancos con sus correspondientes
tornillos.

Tasados en la suma de dos mil sete-
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Mercado San Antón,
número 31, siendo su depositario don
Julián Díaz.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Hortaleza, 120,' sien-
do su depositaría doña Angeles Díaz.

(O—15.409)
Expediente núm. 4.556/56, a instan-

cia de ¡a Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ju-
lián Díaz Rueda, domiciliada en Merca-
do de San Antón, núm. 31.

Dos balanzas, marca «Befkel», de cin-
co kilogramos de fuerza,

Tasadas en la suma de cuatro «mil pe-
setas

Una caja registradora, marea «Na^
cional», en. buen uso. v

Tasada en la suma de cinco mil pe-
setas

EDICTO

«M

a

, En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta y enél término de ocho
días los bienes embargados y tasados en
Jos méritos de Jos autos, y cuya relación
pericia] es la siguiente: .

Expediente núm. 4.555/56, a instan-,
cía de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ju-
lián Diez Rueda, domiciliada en Horta-
leza, núm. 120.



p 0s camas de madera y metal, con sus
orrespondientes somiers, para matrimo-

Cjo en buen uso ; dos colchones de laña,
«ara matrimonio, con tela adamascada,
n estado seminuevos; cincuenta apli-ques para luz, de metal y cristal; ochen-

ta y tres mesitas-diversas eñ buen uso;
ciento diez sillas de madera y tapizadas,
uso regular; seis espejos biselados con
marco de madera; seis librerías mueblé-
is ; cuarenta y ocho perchines con me-

sa para maleta; treinta y ocho alfom-

bras de nudo para pie de cama; veinti-
trés apliques para luz de metal y cristal;
treinta, mesas diversas; cincuenta sillas
de madera tapizadas, en varios usos;
veinticuatro juegos de cortinas con ban-
do- veinticuatro perchines con mesita pa-
ra maletas ; cuatro apliques de tres luces

cada uno, en metal y cristal; dos conso-
las pequeñas con escritorio ; dos mesitas
alargadas; dos veladores de madera con
tapa de cristal; dos pies de lámpara de
metal • dos alfombras de nudo, con medi-
das reculares, para adaptarse a las dis-
tintas medidas- del pasillo, tamaño gran-
de y dos veladores demadera.

Tasados en la suma de ciento ochenta
y nueve mil ochocientas noventa pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, avenida de José An-
tonio, núm. 80, siendo su depositario
don Gabriel García Leygorri y Martínez
de Irujo, apoderado de la Empresa; don
Carlos Chacón Benito y don Alberto Uri-
be Uriarte.

• Una mesa de comedor con luna de
cristal, un aparador y seis sillas ta-
pizadas en color «marrón.

Figuran tasados en quinientas pese-
tas, siendo su depositarla judicial Lui-
sa Arroyo Miranda* con domicilio más
arriba indicado.

(C—15.433)
Expediente núm. \u25a01.094/57, seguido a

instancia de !a Mutualidad Laboral de
la Construcción, contra «Simplex» (Jo-
sé María del Hoyo), con domicilio en
Modesto Lafuente, 61, sobre premio de
natalidad:

Tasado en la suma de mil doscientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Francos Rodríguez,
número 12, siendo su depositaría doña
Josefa López

Un comedor, compuesto de mesa, apa-
radores y seis sallas.

(O—15.420)

Expediente núm. 4.739/56.—A instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa José
Martín Reina, domiciliada en Francos
Rodríguez, núm. 12

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo, debiendo consignar los licitadores
sobre la mesa del, Juzgado, para poder
tomar parte en el remate, el diez por
ciento de la referida cantidad, sin cuyo
«requisito no serán admitidos; v

Que el refrigerador de referencia se
encuentra depositado en poder de -don
Antonio Asperilla Brasa,. domiciliado en
Adelfas, veintidós, donde podrán ser
examinados por los Jicitadores.
- Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiséis de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Seoretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de esta capital, en los autos eje-
cutivos, seguidos a instancia de la So-
ciedad Ibérica de Construcciones v Eléc-
tricas (S. A.), contra don Antonio Fer-
nández Gómez, v sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta por prime-
ra vez, en pública subasta, un refrige^
rador, embargado, marca «Sice», con
grupo bomba C. M.-3-T, de 1 HP de
fuerza, número 627.838, amperaje 3,41,
compresor número 10.389 (armario fri-
gorífico O 270, en madera, con eva-
porador de tubo y aleta), algo usado
y deteriorado; cuya subasta tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la casa número uno de la
calle del General Castaños, e¡ día veinti-
dós de diciembre próximo, y hora de las
doce; advirtiéndose a los íicitadores:

Que el referido frigorífico ha sido ta-
sado pericialmente en la cantidad de
diecinueve mil doscientas cincuenta pe-
setas.

120 espacios, 4.500 pesetas. Una máqui-na de escribir «Hispano Olivetti», carro
normal, ,num. 90174; 3.000 pesetas. Cua-
tro armarios-librerías de despacho, puer-
tas con cristales esmerilados, 800 pese-
tas. Un armario en buen uso, con dos
puertas, de madera, 400 pesetas. Un «bu-
reau» con ocho cajones laterales, 500 pe-
setas. Cuatro mesas de despacho, 600 pe-
setas. Dos mesitas para escribir a má-
quina, madera, 450 pesetas. Dos sillones
de despacho y un sofá, 600 pesetas.

Todo ello figura tasado en diez mil
ochocientas cincuenta pesetas, siendo su
depositario judicial don Felipe J. JiménezFrías, calle de Piamonte, 18.

(O—15.425)
Expediente núm. 713/58, seguido a

instancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción,. contra^Santiago Rey Gar-
cía, con domicilio en Pelayo, 74, sobre
premio de natalidad:

Un comedor, compuesto de mesa re-
donda, con tablero de mármol; un apa-
rador y cuatro sillas tapizadas en tela
verde ; una x lámpara de bronce de cinco
luces, 2.000 pesetas. Un tresillo tapizado
en verde, 1.200 pesetas. Un armario li-
brero de dos puertas y dos cajones, 400
pesetas.. Una mesita de centro y una lám-
para de metal de seis luces, 500 pesetas.
Un espejo de 1 x 70, en 300 pesetas. Un
aparato de 'radio de cinco lámparas,
«Philips», 800 pesetas. Dos butacas ta-
pizadas en flores y un armario librería
de tres puertas y un cajón, 1.500 pesetas.

Todo ello figura tasado eh seis mil se-
tecientas pesetas, siendo su depositaría
judicial doña Humildad Gómez Jiménez,
con domicilio en Pelayo, 74.

(O—15.426)

Expediente 652/58, seguido a instan-
cia de la Mutualidad Laboral de Trans--
portes, contra Julio de Colmenares Es-
pín, con domicilio en avenida de Amé-
rica, 14, sobre pensión de jubilación:

Un piano marca «Chassagine Freres»,
tipo enano, en color caoba.

Tasado en quince mil pesetas, siendo
su depositario judicial don Julio Colme-
nares Espín.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Ave María, 14, sien-
do su depositario don Calixto Villegas del
Olmo. '

Tasado en la suma de quinientas pe-

Un comedor, compuesto de mesa, apa T

rador'y trinchero, seis sillas y un sillón.

setas

(C..—15-421)
Expediente púm. 4.644/52, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la'EmpreSa Calixto Vi-
llegas del Olmo, domiciliado en-Ave Ma-
ría, núm. 14.

(C.-15.4-")
Expediente núm. 884/58, a instancia

de la Mutualidad Laboral del Comercio,,
contra la Empresa Carrasco y Rodrí-
guez, calle del Desengaño, 4, sobre' ju-
bilación:

Todo ello figura tasado en un total
de catorce mil pesetas, siendo su depo-
sitario judicial Fernando Izquierdo Ló-
pez, con domicilio en Santa Áurea, nú-
mero 37.

(O—15.434)
Expediente núm. 652/57, seguido a

instancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, contra Pablo Cantó Inies-
ta, con domicilio en paseo del P«rado,
número 26, sobre pensión de jubilación:

Una,máquina de escribir «Hispano
Olivetti», Mod. H. O., de 120 espa-
cios, núm. 121451, 3.500 pesetas; una
máquina calculadora «Trihumpator», nú-
mero 57496, 3.500 pesetas; una máqui-
na «Hispano Olivetti», 90 espacios. Mo-
delo H-40, núm. 145079, 3.000 pesetas;
una máquina de sumar «Buroug», nú
mero 9-1397606, 3.000 pesetas; un reloj
de pared, marca «Coppel», de péndola,
1.000 pesetas.

(O—15.427)
. Expediente núm. 708/58, seguido a

instancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, contra Luciano Hernández
González, con domicilio en Antonio Ló-
pez, núm. 41, sobre premio de nupcia-
lidad:

Un aparato de radio «Iberia», de cin-
co lámparas, modelo antiguo, número
72.418, 300 pesetas. Un armario de ma-

dera con dos lunas y otro con una, 300
pesetas. Un trinchero de madeja con ta-
pa de mármol con dos cajones superiores
y dos puertas inferiores, 200 pesetas, Una
mesa de comedor, 100 pesetas.

Todo ello figura tasado en novecientas
pesetas, siendo su

v depositaría judicial
doña María Castillo Rupirez, con domici-
lio en Antonio López, 41.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Posterior Oriental,
número 4, siendo su depositario don To-
más Gallego. "\u25a0

(C—15.435)
Expediente núm. 6.715/52, a instan-

cia de la Delegación Provincia! de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa To-
más Gallego Villadiego, domiciliada en
Posterior Oriental, núm. 4.

Una vitrina de madera, con dos ca-
jones, en buen uso, tasada en la suma
de cuatrocientas pesetas.

Seis mesas de siete cajones, de 1,30 por
80, 12.000 pesetas. Seis mesas de siete
cajones, de 150 por 90, 12.600 pesetas.
Seis mesas de cuatro cajones, de 110 por
7o, 9.000 pesetas. Seis mensas de cinco
cajones, 130 por 80, 9.000 pesetas. Una
mesa de juntas, de 300 por 100, 5.000 pe-
setas. Seis mesas de tres cajones, 130 por
«o, 6.000 pesetas. Un sofá tapizado en
cuero, 2.000 pesetas. 10 sillones girato-
n°s, 3.000 pesetas.

Todo ello figura tasado en cincuenta y
°cho mil seiscientas pesetas, siendo su de-
positario don Carlos Carrasco Gómez,
calle del Desengaño, 4.

(C—I5-42-3K
Expediente núm. 870/58, seguido por

» Mtualidad del Comercio, contra Julián
Ulaz Rueda, calle Hortaleza, 120, sobre
Pernio de natalidad:

JJna, caja registradora, marca «Natio-
nab>, en chapa número 1699315"842;x-
.*"'gura tasada en diez mil pesetas,

*erido su depositario juidicial Juan Díaz
robledo, con domicilio en calle Hor.tale-za > 120.

Madrid, veinticinco de noviembre de
mil novecientos cincuenta y ocho.—El
Secretario, Pedro Pérez Alonso.

(A.—12.291)

Por la presente cédula, que se expide
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se cita ,a don
Mariano Giménez Martín, a !os fines,
para el día y hora señalados, bajo aper-
cibimiento que de no comparecer sin
justa causa que se lo impida le parará

el perjuicio a que haya lugar en de-
recho, y será tenido por confeso en di-
cho reconocimiento.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el Juz-
gado de primera instancia número tres,
de los de esta capital, eñ providencia
dictada en el día de hoy, en el cumpli-
miento de un exhorto del Juzgado de
primera instancia número uno, de Va-?
lencia, y dimanante de las diligencias
preparatorias de ejecución, promovidas
a nombre del Banco de Valencia, con-
tra don Mariano Giménez Martín, se

por segunda vez a don Mariano Gi-
ménez Martin, cuyo actual domicilio se
desconoce, para que comparezca en este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día nueve de
diciembre próximo, a las once de su
mañana, a fin de que reconozca como
suyas y de su puño y letra las firmas
que aparecen übrando dos letras de
cambio en Requena, el tres f el veinti-
cuatro de julio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, por ciento sesenta y
ciento sesenta y cinco mil pesetas, «res-
pectivamente, vencimientos al uno y al
cinco de octubre del mismo año, a la
orden del Banco- de Valencia y cargo
de Bodegas San Juan.(C—15.436)

El acto de remate tendrá lugar.en la
Sala de esta Magistratura, sita en el pa-
seo del General Ma«rtínez Campos, nú-

-mero 23, e! próximo dí>~i6 de diciem-
bre, a las diez treinta horas de su ma-
ñana; previniéndose: Que para tomar
parte en la subasta deberán Jos licita-
dores consignar previamente, en la Me-
sa de la Magistratura, el 10 por 100 de
la tasación, siguiéndose los* demás trá-
mites que las normas en vigor y regu-
ladoras" de la materia prescriben.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón- de anuncios de esta Magistra-
tura expido e! presente en Madrid, a
2 de diciembre de 1958.—El Secretario
(Firmado).- —Visto bueno: El Magis-
trado de Trabajo (Firmado).

Todo ello figura tasado en veinte mil
pesetas, siendo su depositario judicial
don Francisco Sampedro Estacio, con
domicilio en Duque de Sexto, 14.

(O—15-430)

Expediente núm. 215/58, seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, contra Ramón Vallejo Hi-
dalgo, con domicilio en Conde del Valle
Súchil, 9, sobre pensión de larga enfer-
medad :

Dos estufas eléctricas, marca «Tér-
man», 4.000 pesetas. Una centrífuga
marca «Ermas», 4.000 pesetas. Seis pan-
tostatos marca «Terman», 12.000 pe-
setas

(C.--15.428)

Expediente núm. 406/58, seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral Side-
rometalúrgica, contra José María- Rico
Torres, con domicilio en Caballero de
Gracia,' 6, sobre premio de nupcialidad:

Un cilindro para laminar metales, ta-
sado en seis mil pesetas, siendo'su depo-
sitario don José María Rico Torres, con
domicilio en Caballero de Gracia, núm. 6.

(C-15.429)

Expediente núm. 248/58, seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral del
Comercio, contra Jodrá Estévez (S. A.),
con domicilio en Barquillo, 22, sobre pen-
sión de orfandad:

(C—15-4 24) -
la f?1 **1'611^ núm. 826/58, seguido por
tr Mutualidad Laboral del Cemento, con-
"? *esos Milin, con domicilio en Anto-
dad ' 7°' sobre Pensión de orfan"

r
0lVna, máquina de escribir; «Hispano

\u25a0vetti», carro grande, núm. iS ISz2 >

JUEVES 4 DE DICIEMBRE

(A.—12.290)

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO
JUZGADO NUMERO 3

En virtud de providencia dictada ea
este día por. el señor Juez de primera

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

V JUZGADO NUMERO 2

Un motor eléctrico de 17 HP para mo-
ver cinco máquinas de carpintería.

Figura tasado en diez mil pesetas,
siendo su depositario don Manuel Nú-
ñez Arenas, con domicilio en paseo de
Delicias, 50.

Figu«ra tasado en seis mil doscientas
pesetas, siendo su depositario judicial
Antonio Martínez Gandía.

(6.-15.432^
Expediente núm. 1.222/57, seguido

por la Mutualidad Laboral de la Made-
ra, contra Tomás Use Merino, con do-
micilio en Martín Soler, 6, sobre pen-
sión de jubilación:

Una gran luna de espejo de 4 por 2,20,
1.500 pesetas; doce sillas y cuatro si-
llones tapizados en raso blanco con !is-
tas verdes, 2.200 pesetas; dos sillones y
un espejo de pruebas de tres cuerpos,
2.500 pesetas.

1 Una cómoda de madera caoba, con tres
cajones y tapa de mármol, tasada en tres
mil pesetas, siendo su depositario judi-
cial don Ramón Vallejo Hidalgo.

s
3

(O—15.431)

Expediente núm. 93/58, seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral de
la Confección, contra Rosina Gandía
Barrionuevo, con domicilio en plaza
Santa Bárbara, 3, sobre premio de nup-
cialidad :



(A.—12.305)

Que cada una de las fincas salen a
subasta por separado.

Que servirá de tipo para la subasta
el precio fijado para cada una de ellas
e» la escritura de préstamo, y que- son
los siguientes:

Para la primera, doscientas mil pese-
para !a segunda, cien mil pesetas;

para la tercera, cien "mil pesetas; para,
la cuarta, doscientas mil pesetas; para
la quinta, cincuenta mil pesetas; para
la sexta, cuarenta mil pesetas,' y para Sa
séptima, cincuenta mil pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran los expresados tipos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, a! diez por
ciento de los tipos fijados para cada una
de las fincas, sin cuyos requisitos no se-
rán admitidos.

Dado en Madrid, a veinticinco de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
ocho. —A. Esteva Pérez.—Ante mí, Ma-
nuel Priego Godoy (rubricados).

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que doy fe.^

(A.—12.298)

Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficial de. esta provincia, en
cumplimiento de lo mandado, expido y
firmo el presente en Madrid, a veinti-
cinco de noviembre de mil novecientos
cincuenta y ocho. — El Secretario" (Fir-
mado) .—Visto bueno: E! Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

usados, que será, como mákimn ,
ochenta por ciento de su valor °'/\u25a0lora con arreglo a tal disposición
cuarenta mi] pesetas. en

Para su remate se ha señala i Jf

diecisiete de diciembre pS^?
de las doce de su mañana, en' ll Zaudiencia de este Juzgado, sito en ¿í
neral Castaños, número uno.

Lo-que se hace público por el Presenté; adviniéndose: p

Que indicado camión sale a la ventaen primera subasta por la cantidad i»aicada. u"

Que para tornar parte en !a referid,
subasta deberáu tos. licitadores . consi?nar previamente, en la mesa del T u ,
gado o establecimiento destinado alefecto (Caja de Depósitos), una cantidad igual, por lo menos, ai diez por
ciento efectivo de las cuarenta mil pe-
setas, sin cuyo requisito no serán admi-tidas sus proposiciones.

Que no se admitirán, posturas que nocubran .las dos terSeras partes de! tipo
de subasta. «

Que los autos se encuentran de ma-nifiesto a los ücitatlcres en la Secreta-
ría del infrascrito, y los bjenes depo-
sitados en poder del demandado, que tie-ne su domicilio en esta capital, callede Almansa, número veintisiete; v

Que la consignación del precio total
en que sea rematado el expresado ca-
mión se consignará dentro de los ocho
días siguientes al de la aprobación de!
remate.

EDICTO

Pon Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número
siete, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente á instancia de don
Claudio Esteban Fabregat, de naciona-
lidad española, nacido en Marsella
(Francia), de treinta y nueve año s de
edad, antropólogo social, y de esta ve-
cindad, con domicilio en la avenida de
América, número diecisiete, en solicitud
de que se le autorice la modificación de
su primer apellido Esteban por el de
Esteva, en razón a que por el mismo es
conocido tanto \u25a0 en su vida particular
como profesional.

Lo que se hace público por el pre-r
senté, a fin de que puedan presentar
su oposición ante este Juzgado' cuantos
se crean con derecho a ello dentro del
término de tres meses, a contar de la
publicación del presente.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintinueve de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y ocho.—El Secretario, J¡osé María Ló-
pez-Orozco.—El Juez de primera instan-
cia, Víctor Servan.

(A.—12.289)

(A.—12.310)

Dado en Madrid, a veintisiete de no-
viembre de mil novecientos cincuenta v
ocho. — El Secretario (Firmado). — Él
Juez"dé primera instancia (Firmado).

Que para la subasra se ha señalado
el día veintitrés de diciembre próximo,
y hora de las doce de su mañana; cuyo
acto -se celebrará en la Sala audiencia
de este Jluzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, «uno; que para tomar
parteen la subasta deberán consignar
los licitadores previamente una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del precio dado al torno refe-
rido, sin cuyo requisito no "serán admi-
tidos ; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo; que la cantidad que se cohsig-
ne para tomar parte en la subasta que-
dará en calidad, de depósito, devolvién-
dose a los que no resulten rematantes
la que hubieren depositado, y que el re-
mate podrá hacerse a condición de ceder
a tercero.

edicto
En virtud de lo dispuesto po—el se-

ñor Juez de primera instancia número
diez, de esta capital, en providencia de
tita fecha, dictada en autos juicio eje-
cutivo, seguidos a instancia de «Crédi-
tos y Financiaciones, S. A.» (CREFÍ-
SA), contra don Vicente García Díaz,
en reclamación de cantidad, por el pre-
sente se anuncia la ¡venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, de lo siguiente:

Un torno paralelp mono polea, mar-
ca «Asmar», para metales, de un me-
tro entre puntos, con motor acoplado
de 2 HP de fuerza, valorado en cua-
renta mi! pesetas. '

Quinta. —Tierra, al punto nombrado
«Llano de la Quinta», de superficie cin-
cuenta y un áreas treinta y cinco centi-
áreas y setenta y un decímetros cuadra-
dos. Linda: al Este, con higueras de
Melitón Alonso y tierras de Julio Ló-
pez; Sur, con viña de Pablo Montero;
Norte, con otra de herederos de Ce-
cilio Montero, y Oeste, con otra de José
María Ferreiro Madrigal. Inscrita al
tomo 129, folio' 191, finca 1.907. Valo^
rada en -cincuenta mil pesetas.

Sexta. —Tierra, al sitio titulado «Rin-
conada de la Quinta», de superficie cua-
renta y cinco áreas sesenta y cuatro cen-
tiáreas. Linda: al Este, con viña de he-
rederos de Ramón Tolosa; Sur, tierra
de herederos de Francisco Cabello; Oes-
te, viña de herederos de Matías Gama-
rra, y Norte, viña de herederos de Blasa
López. Inscrita al tomo 129, folio 203,
finca 1.910. Valorada en cuarenta mil
pesetas.

Séptima.—Tierra, en el sitio llamado
«El Recajo», de superficie ochenta y
cinco áreas cincuenta y siete centiáreas.
Linda: al Norte, con ptra de herederos
de Florentino Crespo; Este, con otra
de !qs de Melitón González; Sur, con
viña de Valentín Merino y tierra de
Leopoldo Gómez, y Oeste, con' otra de
la testamentaría de doña María Teresa
Cáceres y/ otra del señor Gómez Rodrí-
guez. Inscrita al tomo 129, folio 195,
finca 1.908. Valorada en cincuenta mil
pesetas.

Para^T^ye tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en

%

la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General (gástanos, número uno,
se ha señalado el día diez de enero pró-
ximo, a las once de su mañana; advir-
tiéndose a los licitadores:

Tercera.—Tierra, al sitio de «Valde-
grullas», de superficie una hectárea once
áreas veintisiete centiáreas y treinta y
ocho decímetros cuadrados. Linda: al
Norte, con el múrete de Valdelatas;'
Este, tierra de Bruno García y Anacle-
ta López, y Sur y Oeste, con otra de
Alicia Camarero Gracia., Inscrita al
tomo 129, folio 164, finca 1.9O0. Valo-
rada en cien mil pesetas.'

Cuarta.—Tierra, al sitio de «Valde-
grullas» o «Valdesenderín», de superna
cié dos hectáreas dos áreas cincuenta y
siete centiáreas y cincuenta y cuatro
centímetros cuadrados. Linda: al Nor-
te, con viñas o higueras de Simón Man-
gano y Pascual Camarero ; al Sur, con
María Alegría y Venancio Alonso; al
Este, tierra de Domingo García y el
arroyo de Valdesenderín, y al Oeste,
con tierra, de Eugenio López Óñoro.
Inscripción a! tomo 129, folio 168, fin-
ca 1.901. Valorada en doscientas mil
pesetas.

Primera. — Tierra, al sitio llamado
«Vaidegrullas», de superficie dos hectá-
reas treinta y nueve áreas sesenta y
seis centiáreas y sesenta y ocho decí-
metros cuadrados. Linda: por Saüen-

t te, con tierras de Petra del Río; Sur,
con otra de Cecilia Montero; Oeste,
la de Juan Catariñeu, y Norte, la de
Vicente Sandino. Inscrita al tomo 129,
folio 153, finca 1.898. .Valorada'en dos-
cientas mil pesetas.

Segunda.—Tierra, al sitio denomina-
do «Valdegrullas», de superficie una
hectárea diecinueve áreas ochenta y tres
centiáreas y treinta y tres decímetros
cuadrados. Linda: al Norte, con el mu-
reté de Valdelatas; Este, tierras de Pas-
cual Camarero; Sur, con el camino de
«Valdegrullas», y Oeste, tierra de Vic-
toria Crespo.. Inscrita al tomo 129, fo-

'lio 160, finca 1.899I Valorada en cien
mil pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la

presente en Madrid, a veintiocho de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y

ocho. —El Secretario (Firmado).
(A.—12.308)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El Juzgado de primera instancia nú-

mero catorce, de esta capital, por pro-
videncia de doce de noviembre de mil
novecientos cincuenta y uno, acordó ad-
mitir a trámite la demanda de juicio de-
clarativo de mayor cuantía, promovida
a nomb/e de. la Institución denominada
Provincia Franciscana Cstéllana de San
Gregorio Magno de Filipinas, como re-
presentante del Seminario Gratuito de
Misiones de dicha Institución, contra
don Antonio Díaz Domínguez, sobre
nulidad del testamento otorgado por
doña María del -Pilar Díaz Rañón, o
Díaz Ángel Rañón; y por otra provi-
dencia, de fecha veintisiete del actual,
ha sido también admitida la ampliación
de demanda formulada, además de con-
tra el citado señor Díaz Domínguez,
contra doña María Cruz Abaigar Ar-
náez, don Antonio Moro Molina, don
Antonio Sánchez Calero, doña Josefa
Abril Fraile y todos los que desde el
siete de julio de mil novecientos cin-
cuenta y uno, fecha del fallecimiento de
la referida finada, hasta el momento de
la anotación de la demanda de amplia-
ción, hayan adquirido algún derecho
que les pueda atribuir carácter de ter-
ceros, con relación a las fincas que cons-
tituyen el patrimonio hereditario de la
causante; y acordada emplazar a estos

últimos demandados desconocidos, como
se verifica por medio de la presente cé-
dula, para que dentro del improrrogable
término de nueve días comparezcan en
los autos, personándose en forma; pre-
viniéndoles que las copias simples les

serán entregadas al comparecer en
autos.Los derechos de traspaso del local de

"negocio, actualmente ocupado y dedica-
do a la venta de artículos eléctricos v
reparación de aparatos, sito en la calle
Limón, número catorce.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala, audiencia de este Juzgado,

Una máquina de escribir, portátil,
marca «Hispano Olivetti», modelo Stu-
dio 46, en buen estado de funcionamien-
to, asi como su estuche.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor JHiez de prime-
ra instancia número nueve, de los de
esta capital, en autos de juicio ejecuti-
vo, hoy en ejecución de sentencia, se-
guidos a instancia de la Compañía Auxi-
liar Eléctrica Industrial, contra" don
Enrique Bernao Prieto^ sobre pago de
pesetas, se anuncia de nuevo por prime-
ra vez y .término de ocho días la venta
en pública subasta de los bienes embar-
gados a dicho deudor, consistentes en
los siguientes:

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo, se-
guidos ante este Juzgado de primera ins-
tancia número diez, a instancia del Pro-
curador don Victoriano Gutiérrez Ene-
coiz, en su propio nombre, contra don
Avelino Gallego Pozo, sobre pago de
cantidad, he acordado sacar a la venta
en* pública subasta, por primera vez y
término de ocho días, e¡ camión embar-gado como de la propiedad del deman-
dado, cuya descripción es la siguiente:

Un camión, marca «Chévrolet», ma-
trícula de Madrid, número 54.998 de
21 HP de fuerza, de seis cilindros,'mo-
tor núm. 48-91742 y bastidor XPBCC-
0983, basculante de hierro y con motor
a gasolina. Dicho vehículo, teniendo en
cuenta la Orden de la Presidencia deGobierno de fecha cuatro de febrero demil novecientos cuarenta y tres y «Bo-letín Oficial del Estado» de fecha cinco
de febrero del citado año, referente di-cha disposición a la venta de objetos

JUEVES 4 DE DICIEMBRE

Primera

En término de Fuencarral Segunda

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 10

sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tidós de diciembre próximo, a las doce
de su mañana, bajo las condiciones si-
guientes:

instancia número tres, de los de esta ca-
pital, en los autos de procedimiento es-
pecial sumario de! artículo ciento t«rein^
ta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movidos a nombre* de don Benito Re-
dondo'Fragua, contra la entidad «Par-.
cesol» (S. A.), sobre reclamación de
cantidad, procedente de un préstamo hi-
potecario, se sacan a la venta en pública
y primera subasta, termino de veinte
días y con sep"araci<#i,. las fincas espe-
cialmente hipotecadas, v que son las si-
guientes:

""Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de diecinueve mil pe-
setas, en que han sido tasados los bie-
nes embargados al deudor, y no se ad-
mitirán ppstu«ras que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Para tdmar parte en la misma debe-
rán consignar los licitadores, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento de
dicha ' cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos, pudiendó hacerse el re-
mate a calidad de ceder a un tercero.

Y para su publicación en eí Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación necesaria, .expido el presente, con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a veinticinco de noviembre de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Jtuez de primera instancia (Firmado).

(A.—12.303)

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación; y que !as cargas y gravámenes
anteriores y las preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose qué el • re-
matante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. •

\u25a0

6

Madrid, veintisiete de noviembre de
mil novecientos cincuenta y ocho.—El
Secretario, Pedro Pérez Alonso. — El
Juez-de primera instancia (Firmado).



Y para que sirva .de notificación y em-
plazamiento a las personas, desconocidas
que se crean con derecho a ocupar la ca-
sa número seis de la calle de la Orden,
de esta capital, expido el prespnte <
to para publicar en, el Boletín Oficial
de e^ta provincia, visado por Su Señoría
y sellado con el de este Juzgado, en
drid, a veinticinco de noviembre de mil'
novecientos cincueríta y ocho.—El Se-
creta; ado). —- Visto bueno: El

(Firmado).
(A.—-12.297)

Dado en Madrid, a veintiséis de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
ocho.—J|acinto García-Monge.—El Se-
cretario, José Cabellos. —(Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficiaj? de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintiséis de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, P. S. (Firmado).—Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia.
Jacinto García-Monge.

Cuarta. —Las cargas o gravámenes
anteriores".y las preferentes, si ios hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extmción el precio del
femate.

Segunda.—Para tomar parte en la su-
basta deberán consignar . previamente
los licitadores el diez por ciento de di-
chos tipos, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera. —Los autos y la certificación
de! Registro a que se refiere la regla
cuaca del artículo ciento treina y ,uno
de la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría y se entenderá
que todo licitador acepta como bastan-
fe la titulación.

Madrid-Carabanchel Bajo
octubre de mil novecientos ciacuefu
ocho:—El señor don Antonio Albasanz
Gallan, Juez municipal de este di^-
ha visto los precedentes autos de i
verbal civil seguidos entre partes:
mandante, don Germán Domínguez Ca-
sado, mayor de edad, casado, empleado,
y con domicilio en la calle de las Hileras,
número cuatro, como apoderado factor
mercantil de don Mariano Fernández
Cermeño, mayor de edad, casado, in-
dustrial propietario, con domicilio en la
calle de la Montera, núm. 22; demanda-
do, don Adolfo García Lozano, mayor de-
edad, casado, jubilado, y cuyo don:
se desconoce^ declarado en rebeldía por
su incomparecencia en este juicio; sobre
reclamación de novecientas ochenta pe-
setas.

— Otra tierra a la' izquierda .
del camino de la Carrantona, de cabida
cincuenta y un áreas treinta y¡ cuatro
centiáreas, equivalentes a cinco mil cien-
to treinta y cuatro metros cuadrados, o
sean sesenta y seig mil ciento, veinticin-
co pies noventa y dos décimos de pie
cuadrados. Linda: Saliente, camino; tipos

Primera. —Servirán de tipo para esta
segunda subasta el setenta y cinco por
ciento de" la vez anterior, o sean: para
la primera finca, la cantidad de noven-
ta y tres mil setecientas cincuenta pe-
setas ; para la segunda finca n dieciocho
mil setecientas cincuenta pesetas; para
la tercera finca, cuarenta y ocho mil
setecientas cincuenta. pesetas; para la
cuarta finca, ochenta y dos mil quinien-
tas pesetas, y para la finca quinta, cua-
renta y cinco mil pesetas, sin que sean
admisibles posturas inferiores a dichos

. ítara cuya subasta, que tendrá lugar
la Sala audiencia de este Juzgado,

sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señala-
do la hora de doce de la mañana del
día treinta y uno de diciembre próxi-
mo, bajo las condiciones siguientes:

Cuarta.—Otra tierra en el camino de
Vicálvaro, de segunda clase., de cabida
una hectárea.dos. áreas setenta y una
centiáreas, equivalentes a diez mil dos-
cientos setenta y un metros cuadrados,
o ciento treinta y dos mil doscientos no-
venta "pies cuarenta y ocho décimos de
otro, cuadrados. Linda: Norte, otra de
Manuela Albarrán; Levante, camino de
Vicálvaro ¡ Mediodía, tierra de doña
Cristina Duvudel, y Poniente, herede-
ros de don Liqo del Villar.—Inscrita en
el mismo Registro, tomo doscientos
ocho, folio doscientos veintisiete, ,finca
dos mil cieíito cincuenta y tres.

Quinta. —Otra tierra en. el camino -de
Vicálvaro, de cabida', cuarenta y dos
áreas setenta y nueve centiáreas, equi-
valentes ST cuatro mil doscientos seten-
ta y nueve metros cuadrados, o cin7
cuenta y cinco mil ciento trece pies cin-
cuenta y dos décimos de pie cuadrados.
Linda: Saliente, con dicho camino; Me-
diodía, tierras del Refugio; Poniente,
don Lino del Villar, y Norte, tierras de-
doña Josefa de la .Pedrueza. —Inscrita
en el mismo Registro, tomo doscientos
veintidós, folio doscientos veintiséis, fin-
ca mil setecientos cincuenta v uno.

Mediodía, otra de Joaquín Casado; Po-
niente, Arboleda, y Norte, tierra de Gre-
gorio García,—Inscrita en el mismo Re-
gistro,, tomo doscientos veintidós, folio
trece, finca dos mil doscientos cincuenta
y uno.

EDICTO

gn virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
c ía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de

esta capital, en los autos de procedi-
miento judicial sumario seguidos a ins-

tancia de doña María Alvarez del Pino,
representada por e! Procurador señor
Moreno, contra la Empresa «Vallesola-
res S- A->>' para la efectividad de un
crédito' hipotecario de doscientas cin-

cuenta mil pesetas de principal, intere-
ses v costas, se anuncia de nuevo por
segunda vez, por haber sido declarada
en quiebra la anterior, la venta en pú-
blica subasta de las fincas hipotecadas,
cuya descripción es la siguiente:

Primera. —Una tierra en el camino del
Cerro de la Cabana, de cabida una hec-
tárea áreas ' ochenta y tres
centiáreas, equivalentes a once mil no-
vecientos ochenta y tres metros cuadra-
dos, o ciento cincuenta y cuatro mil tres-

cientos cuarenta y'un pies cuatro déci-' |
mos de pie cuadrados'. Linda: Saliente,, j
él camino; Mediodía, finca de Campoy"; j
Poniente, "otra de Manuela Vidales, y ;
Norte, con Valmediano. —Inscrita en el j
Registro de la Propiedad'de Alcalá de ¡
Henares, tomo doscientos veintidós, fo- |

lio doce, finca dos mil doscientos cin-- j
cuenta y cuatro.

Segunda.- —Otra tierra en la Arbole-
da, de diecisiete áreas dos centiáreas,
equivalentes a mil setecientos dos me«
tros cuadrados, o sean veintiún mi! no-
vecientos veintiún pies setenta y seis dé-
cimos de otro,, cuadrados. Linda: Sa-
liente, Poniente y Mediodía, tierra dé-
los herederos de doña Josefa de la'Pe-
drueza, y Norte, de la Arboleda. —
Inscrita en el mismo \u25a0 Registro, tomo
ochenta y cinco, folio ciento treinta y
seis, finca dos mil cuatrocientos veinti-

EDICTO

En el proceso de cognición núm. 477,
de. 1958, seguido en este Juzgado mu-,
nicipal núm. 21, de los de Madrid, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, a instancia del Procurador
de los Tribunales don Alejandro Vázquez
Salaya,- a nombre de don Ángel Santafé
Cobo, doña María de la Concepción San-
tafé Cobo, don Salvador Monmeneu Fé-
rrer, doña María Teresa Santafé Cobo,
don Mario Gómez Moran y Cima, doña
María Luisa Santafé Cobo y don Ma-
nuel Santafé Cobo, contra don Ricardo
Prieto Diez, don Hilario' Longas Diez,
don Ricardo Prieto Arenas y don An-«
selmo Longas Diez, y personas desoono-
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636. Autorizar el alquiler de una nave en la calle de Juan Ri-
vera, núm. 7, de Navalcarnero, propiedad de doña Antonia Alvarez
Barrios, en la cantidad de ro.800 pesetas anuales, que serán abonadas
con cargo al concepto 415 del vigente Presupuesto de Gastos.

638. ' Proponer a la Comisión Central de Valoración de Requi-
sas se conceda la indemnización de 162.308,65 pesetas a don Bernardo
Infante Batres, por la requisa de productos agrícolas, material de
construcción y maquinaria industrial efectuada por el Ejército Nacio-
nal durante la pasada guerra de Liberación, cuya reclamación concre-
ta én el expediente núm. 225, seguido a su instancia.

639. Proponer a la Comisión Central de Valoración de Requi-
sas la estimación del expediente núm. 230, seguido a instancia de
doña Alejandra Martín Ochoa, por la ocupación de finca rústica para
la instalación de aeródromo militar, y, en consecuencia, indemnizar-
la con la suma de 240,12 pesetas, importe de la cosecha de cereales
perdida.

640. Proponer a la Comisión Central de Valoración de Requi-
sas la desestimación del expediente núm. 255, seguido a instancia de

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
Comisión Provincial de Valoración de Requisas

Ó37- Proponer a la Comisión Central de Valoración de Requi-
sas la desestimación del expediente núm. 222, seguido por don Fer-
nando Merino Pérez, en reclamación de indemnización por requisa mi-
litar de finca urbana de isu propiedad sita en Villaviciosa de Odón,
por no aparecer acreditada la realidad de los daños cuya reparación
solicita.
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650. , Desestimar recurso de reposición interpuesto por don José
Carballo Caabeiro, contra acuerdo de esta excelentísima Diputación,
adoptado en sesión del día 17 de julio del año-actual, por el que se
resolvió concurso para cubrir una plaza de Ingeniero Agrónomo Jete
del Servicio Agropecuario' de la Corporación, manteniendo los fun-

damentos que «sirvieron de base al acuerdo dicho, y visto asimismo el

informe emitido, por el Letrado correspondiente.
651. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don Her-

minio Sánchez y Sánchez, en nombre y-representación de don An-

tonio Reus Cid, contra acuerdo de la Corporación, de 17.de julio del

a«o actual, por el que se resolvía el concurso para cubrir una plaza

de Ingeniero Agrónomo Jefe del Servicio Agropecuario de a Cor-

poración, manteniendo los fundamentos que sirvieron de base-al acuer-

do dicho, y visto asimismo el informe emitido por el Letrado corres-
pondiente. , V-<

652. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don Ce-

sar Fernández-Quintanilla y Pérez-Valdes, contra cuerdo de esta

Corporación, de 17 de julio del año actual por el que se

curso para cubrir una plaza de' Ingeniero Agrónomo _Jefe del Se™

Agropecuario de la Diputación, manteniendo los fundamentos que ar-
aron de base al acuerdo dicho, y visto asimismo el informe emitido

P°r el Letrado correspondiente.
653. Desestimar recurso de reposición interpuso por don Fer-

nando Borrego- González contra acuerdo de esta Corporación, ae 1

de julio del fño actual por el que se resolvió concurso para cubrir

«na p,azToeWer^ ero Agrónomo Jefe del Servicio Agropecuario de

>* Diputación rían enkntfo los fundamentos-que;""^iíuSfcS
dicho, y visto asimismo el informe emitido por el Letrado co-

rrespondiente '
reposición interpuesto por don An-. . 654- Desestimar recurso de reposici q¿L jgn de 17 de

*>>o González Miralles, otmtra acuerdo d^e^^P^on 7^
£° í1f° aCtUa1

' P°r e'qUe
TSl dd ServSoAgropecuario de la

P^za de Ingehiero Agrónomo Jete del servic o * F
base al

"manteniendo los Letrado co-acu <¥do dicho, y visto asimismo el informe emi y

respondiente.

JUZGADO NUMERO 20

JUEVES 4 DE DICIEMBRE

CARBANCHEL BAJO - MADRID
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(A.—12.299)

El señor don Antonio Albasanz Ga-
llan,, Juez municipal del distrito de Ca-
raba/nchel Bajo-Madrid, en los autos
después se dirá ha dictado la siguiente:

JUZGADOS ftiUNÍCSPÁLES Sentencia

JUZGADO NUMERO 21

Tercera

i

7

cidas que se crean con derecho a ocu-
par la casa número seis de la c
Orden, de esta capital, se lia
por prov día de la.'fecha, e:
zar a las personas de-
que se crean I con derecho a ocuo
casa número seis de la calle de la Orden,
¿tí esta capital, a fin de que en el térmi-

»no improrrogable de seis dias comparez-
can en los autos y contesten a la referida
demanda, bajo apercibimiento de ser de-
clarados en rebeldía y pararles el perjui-
cio a que hubiere lugar.



Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos aulas per-
sonas qué a continuación se expresan;
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde laffecha de la
publicación del anuncio en este, perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
dé la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
d»l de Marina.

Una máquina taladradora eléctrica, ti-
po C. V., núm. 09589-39-U-15020, mar-
ca Casáis.

Un equipo de soldadura autógena com-
pleta número de sopletes, marca «Autó-
gena Martínez».

En los autos de proceso de cognición
seguidos en este-Juzgado bajo el núme-
ro 381, del año 1957, a instancia de don
Juan Cruz Lamarca, representado por el
Letrado don Julio Hurtado Cidad, con-
tra don Antonio Bocos Coubert, sobre
reclamación de 4.187 pesetas, he acorda-
do en proveído de esta fecha, sacar aria
venta en pública subasta por segunda
vez, con la rebaja del veinticinco por
ciento de la cantidad en que fueron tasa-
dos, en el precio de nueve mil ochocien-
tas sesenta y dos pesetas con cincuenta
céntimos, los siguientes bienes embar-
gados en este procedimiento al deman-
dado:

VICÁLVARO
EDICTO

(G. C—5.304)

- Cartagena, 21 de noviemtín; de 1958.El Secretario (Firmado). —rVisto bueno:
El Juez instructor, Luis Fernández Or-
tega.

JUZGADO PERMANENTE DEL DF
PARLAMENTO MARÍTIMO DE

CARTAGENA
Guarrero'Torres (Juan Carlos), mari-nero de segunda, hijo de José y de Ca-rolina, natural de Melilla, provincia deMálaga, domiciliado últimamente enMadrid, de estado soltero, de veintitrés

años de edad (se desconocen las señas)sí \u25a0 sabe leer y escribir, procesado pordelito de deserción militar en causa nú-mero 6, de 1958, en la actualidad en ig-
norado paradero, comparecerá en térmi-
no de treinta, días, a partir de la pu-
blicación de esta requisitoria, ante el se-
ñor Juez instructor, Teniente Coronel
de Infantería de Marina don Luis Fer-nández Ortega (Juzgado Permanente de
Marina), Mu-ralla -del Mar, residente en
Cartagena (Murcia), para responder a
los cargos' que le resulten en causa que
por el expresado delito de deserción se
le instruye, bajo apercibimiento que de
no eefctqar su presentación en el plazo
citado será declarado rebelde. Caso de
ser habido deberá da»rse cuenta por el
medio más rápido al excelentísimo se-
ñor Almirante, Capitán General del De-
partamento.

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 586, de
IQ58. P°r hurto.—Gregorio Ruiz Mar-
tín y Jaime Castro Valiño, domicilia-
dos últimamente en esta capital, com-
parecerán el día 19 de diciembre, a las
nueve y treinta horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

(B.—5.994)

(G. C.—5 .3 8o) (B.—5.963)

JUZGADO NUMERO 24
Luis Coll Mayo, de cuarenta y cuatro

años, casado, profesor de escuela, hijo
de José y de Vicenta, natural de Ma-
drid, con domicilio en la calle de Ro-
sal, núm. 7, en la actualidad en igno-
rado paradero, por la presente se cita
al mismo, a fin de que e! día 18 de di-
ciembre, y hora de las once treinta de
su mañana, comparezca ante la Sala

Sara Hernández Dual, de veintisiete
años, casada, hija de -Diego y de Cjui-
teria,. vecina que fué de Madrid, hoy en
ignorado paradero, .comparecerá en .a
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Prim, núm. 17, el día 18 «de
diciembre; y hora de las once, con ob-
jeto de asistir a la celebración del jui-
cio de faltas núm. 488, de 1958, que
contra la misma se sigue por lesiones.

(G. C-5.379) (B.-5.962)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de fal-

tas, seguidos en este Juzgado con el
número 580, de 1958, por hurto a Iu-
geborg Schlich-Tíng, de veinte años,
soltera, empleada, hija de Claudio y de
Kaetchen, natural de Hamburgo (Ale-
mania), que,tuvo su último domicilio

'conocido en esta capital, calle de Fran-
cisco Silveia, núm. 1, piso sexto A, y
actualmente en ignorado paradero, el
señor Juez municipal de este Juzgado
ha acordado citar a la misma, a fin de
que comparezca ante este Jluzgado en
término de nueve días a prestar decla-
ración sobre los hechos que tiene denun-
ciados, citándosela a ese fin por medio
del presente.
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.bre de ésta, contra acuerdo de la Corporación, de 23 de enero-del año
•actual, por él que se desestimaba ea parte solicitud de la citada em-
presa sobre daños y perjuicios, nianteniendo los fundamentos que
sirvieron de base al acuerdo impugnado^

646.* Quedar enterada del derecho, que concede a la Corpora-
ción el art. 109 de la vigente ley de Enjuiciamiento Criminal, en rela-
ción en el sumario 142/58, que" se sigue en el Juzgado de instrucción
de Sari Lorenzo del Escorial sobre accidente de circulación ocurrido
el día i.° de julio del año actual, y na mostrarse parte, de momento,
en la citada causa, sin renunciar a los derechos que dicha Ley otorga,
y sin perjuicio de comparecer más adelante, si así se creyese conve-
niente.

642. Proponer a la Comisión Central de Valoración de Requi-
sas la desestimación del expediente núm. 820, seguido por don Jorge
Soto Candela, sobre requisa del garaje sito en la calle de Ayala, nú-
mero 68, dé esta capital, por haberse renunciado expresamente por el
interesado a toda indemnización.

la R. E. N. F. E., sobre indemnización por requisa militar y presta-
ción de servicio al Ejército Nacional durante la pasada guerra de Li-
beración, por no aparecer acreditado el hecho de la requisa, y sin per-
juicio de lo resuelto por dicha Comisión Central en distintos, expedien-
tes remitidos por otras Provinciales en su día.

641. Proponer a la Comisión Central de Valoración de Requi-
sas se conceda una indemnización de 174.525 pesetas al Ayuntamiento
de Getafe, representado en el expediente 299 por el que "fué Alcalde
Presidente del mismo, don Julio Rodríguez Rodríguez, indemnización
que comprende la requisa de materiales de la finca núm. 32 de la calle
de Toledo, de dicha localidad, propiedad del Ayuntamiento reclaman-
te, y pavimento de la calle de la Estación, utilizado para fortificacio-
nes militares.

648. Desestimar recurso -de reposición interpuesto por doh Ra-
fael Martínez Pérez contra acuerdo de esta Corporación, de 22 de mayo- del año eif curso, por el que se resolvió adjudicación hecha en su día
a favor de aquél, de parcela señalada con la letra «P», en el estudio
del Seyyicio Provincial de Arquitectura, manteniéndose los funda-
mentos que sirvieron de base al acuerdo impugnado ; sin perjuicio de
lo que se resuelva en su día sobre devolución, si fuese procedente, de
la nueva fianza a que el reclamante se refiera.

649- Quedar enterada de disposición testamentaria de doña Lu-
ciana Alvarez Gimeno (q. e . p. d.), por la que, en agradecimiento al
Doctor Marañon, hace un legado aí Hospital Provincial por un impor-
te líquido de 4S.500 pesetas, el que hi sido recogido en la Notaría
de don Santiago Pelayo Hore, con fecha 30 de julio último, e ingre-
sado en la Depositaría de Fondos; expresar el agradecimiento de !a
Corporación por dicho legado y comunicar este acuerdo al Doctor
Marañón, a los familiares de la finada v a la Junta Administrativa
de! Hospital Provincial.

647- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el fun-
cionario subalterno don Faustino Alvarez González, contra acuerdo
adoptado en sesión de 20 de marzo del año actual, por el que se des-
estimaba su petición de que se subsanase él defecto padecido en título
que le fué expedido, manteniendo los fundamentos que sirvieron de
base al acuerdo impugnado.

645. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don José
Corsini atarquina, Director Gerente de «Corsan E. C. S. A.», a nom-

Asuntos Contenciosos-y Propiedades y Derechos

643. Quedar enterada de sentencia dictada por el Tribunal Pro-
vincial de lo Contencioso-Administrativo eñ el recurso núm. 97/57,
interpuesto por don Emilio Lavín Alonso, contra acuerdo de esta Cor-
poración, de fecha 20 de diciembre de 1957, Que desestimó solicitud
del recurrente sobre expedición de título de Oficial del Cuerpo Técni-
co-Administrativo, sentencia por la que se desestima el recurso, absol-
viéndose a la Administración de la demanda formulada.

Ó44- Desestimar recurso de reposición interpuesto por el funcio-
. nario del Cuerpo Técnico-Administrativo de la Corporación, don Eus-

taquio Castresana Guinea, contra acuerdo adoptado en sesión extraor-
dinaria de 8 de julio del año actual, nombrando Recaudador de Con-
tribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de Universidad, man-
teniéndose los fundamentos que sirvieron de base ál acuerdo impug-
nado..

JUEVES 4 DE DICIEMBRE

(B.-5 .984 )

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIA

(A.—12.300)

(A.—12.309) CITACIONES

(B.—5.922)

JUZGADO NUMERO 22

Mercedes García Cayol, de cuarenta
y cinco años, soltera, hija de Jpsé y de
Modesta, vecina que fué de Madrid, hoy
en -ignorado domicilio y paradero, com-
parecerá en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Prim, hú-
mero 17, el día 18 dé diciembre, y hora
de las once, con objeto de asistir a la
celebración del juicio verbal de faltas

"número 670, de 1958, que contra la mis-
ma se sigue por lesiones.

(G. C.—5.378) (B.—5.961)

audiencia de este Juzgado, sito en ¡acalle de .Bravo Murillo, núm „7 ° *
asistir a la celebración del juicio de £ltas que con el núm. 737, de i958 ¿
sigue por lesiones, y en el que aparea
como denunciante; haciéndole saber debera

;

comparecer con- los testigos tdemás medios de prueba de que\tJte va-erse, y .que si deja de concurrirle parara \el perjuicio a que haya Waren. derecho. * r

\u25a0 (G... O—5.392)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid-Vicálvaro, a
diecinueve de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. —- El Secretario,
P. H. (Firmado).—Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

Para la práctica de referida- subasta se
ha señalado "el diecinueve de diciembre
próximo, a las doce horas, en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Machado, núm., 16, pre-
viniéndose a los licitadores que para to-
mar parte en la misma habrán ,de consig-
nar previamente el diez por ciento del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que no se admitirán
posturas que no cubran, por lo menos,
las dos terceras partes de la cantidad an-
tes expresada.

Y un banco de trabajo de ajuste, de
madera, con dos tornillos y una piedra
de esmeril. Dichos bienes se encuentran
depositados en la persona de don José
Castillo Langares, calle de Amos de Es-
calante, núm. 5, del término de Vicál-
varo.

Fallo

S

s

Que estimando totalmente la demanda
promovida por don Germán Domínguez
Casado, como apoderado factor mercan-
til de don Mariano Fernández Cermeño,
contra don Adolfo García Lozano, debo
condenar y condeno a dicho demandado
a que tan pronto sea firme esta senten-
ciav satisfaga al demandante la cantidad
de novecientas ochenta pesetas, con más
los intereses legales de dicha suma a
partir de la interposición de la deman-
da, e imponiéndole además las costas
causadas en este juicio.-—Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía del deman-
dado será notificada en cuanto a éste en
la forma prevenida en el artículo 769 de
la ley de Enjuiciamiento Civil, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado rebelde y
en ignorado paradero, don Adolfo Garcia
Lozano, y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, expi-
do la presente en Madrid - Carabanchel
Bajo, a catorce de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—-El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno : El Juezmunicipal (Firmado).


